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NOTIFICADO POR ESTADO No. 50 DEL 28 DE MARZO DE 2022. 
 

  
1.- Frente a las manifestaciones elevadas por el abogado 

LUIS MARIO RIOS RIOS (archivos Nos. 23 y 26), se le pone de 
presente que las documentales por él allegadas, en forma alguna 
acreditan el cumplimiento de lo requerido por la DIRECCIÓN DE 
IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES -DIAN- (archivos Nos. 18 y 21), de 
manera que por ahora, se niega la solicitud relativa a decretar 
la partición. 

 
2.- Con todo, por secretaría ofíciese a la mencionada 

entidad, con el fin de que se sirva informar, si la parte 
interesada ya atendió las exigencias formuladas y si el trámite 
de la presente sucesión puede continuar. 
 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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